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Mensaje García 
Este libro trata de que hubo una guerra entre España y Estados 

Unidos, necesitan comunicarse con el General García, el jefe de los 

indulgentes cubanos que no sabía nadie donde estaba, en se 

época no se utilizaba ni había correo, telégrafo, etc. 

Alguien le dijo al presidente de los estados Unidos MC Kinley que 

había una persona que podía encontrar a García y esa persona se 

llamaba Rowan. A Rowan le entregaron la carta para que buscara 

a García y se le entregara. Rowan puso esa carta en una bolsita 

roja y comenzó su viaje. 

Rowan navego y navego hasta que llego y desembargo en la 

costa de Cuba pero al llegar el se da cuenta que se olvido de 

preguntar ¿Dónde está García? 

Reflexión 

Las personas que son verdaderamente triunfadoras se proponen 

metas imposibles de alcanzar, porque son aquella que a pesar de 

los obstáculos y dificultades encuentran la manera de hacerlo con 

perseverancia y dedica. 

En la vida lo que siempre encontraremos dificultades y obstáculos, 

pero si lo deseamos con el corazón siempre tendremos que 

recordar que: “Nada es imposible, solo hay que luchar para 

lograrlo alcanzar” 
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Introducción 
 

El comercio internacional se ha considerado desde siempre como 

un factor clave para el crecimiento de las economías. La 

importancia del intercambio de bienes y servicios entre países ha 

sido estudiada desde hace muchos siglos ya que el comercio 

internacional ayuda al  crecimiento económico, lo cual muchos 

estudios ha logrado una relación positiva que existe entre una 

mayor apertura comercial y el crecimiento económico.  

 

El comercio internacional no tiene que ser visto solamente como el 

medio de intercambio de productos de un país a otro o como una 

fuente de ingresos para el fisco, sino que su importancia radica en 

que por medio de este intercambio también se obtiene tecnología 

y conocimientos que facilitarán la producción de bienes, no sólo 

para el comercio internacional sino también para el consumo 

interno. Esta transferencia de tecnología se hará desde los países 

industrializados hacia los que están en vías de desarrollo y permitirá 

aumentar la productividad de estos últimos.  

 



 10 

El resultado principal de este proyecto es dar a conocer que tipos 

de importación se  realiza en Ecuador y bajo que regímenes de 

tributos actúa, para la  contribuye al estado Ecuatoriano. 

Plantearemos un ejemplo práctico de importación dando a notar 

diferenciaciones  de las actualizaciones tributarias y arancelarias 

antes importaciones que se han realizadas.  

Así mismo, mediante la investigación lograremos  determinar la 

contribución que se ha obtenido del comercio internacional para 

el ingreso económico del país el cual se lo ve reflejado con los 

pago a tributos. 

 

Este estudio a su vez busca analizar el impacto financiero que tiene 

el Comercio internacional el ser un Contribuyente Especial o un 

Contribuyente Normal. Además busca conseguir de los propios 

agentes afianzados de aduanas recomendaciones respecto a los 

formularios con la finalidad de que sean completos y prácticos; y a 

la vez disminuir el tiempo y recursos que destinan al finalizar los 

períodos para enviar la información correspondiente al Servicio de 

Rentas Internas, y de esta manera disminuir la presión tributaria 

indirecta.  
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Objetivos 
 

      Objetivo General:  
 

Conocer el desarrollo del sector económico y tributario de un 

operador logístico de comercio internacional 

 

      Objetivos del proyecto:  
 

• Entender cómo funciona el sector aduanero, específicamente en 

la parte de ejecución de una importación desde un despacho 

aduanero. 

• Presentar cuales son las normas y las entidades que regulan este 

sector.  

• Analizar cómo se maneja la parte tributaria para las empresas 

que trabajan en este ámbito. 

.• Análisis económico-ambiental comparativo entre vehículo 

híbrido y convencional 

• Presentar conclusiones y recomendaciones de acuerdo con el 

análisis de lo contenido en este proyecto.  

 



 12 

 

 

Análisis FODA 
Fortalezas: 

 Menos ruido que un motor térmico.  

 Respuesta más inmediata.  

 Recuperación de energía en desaceleraciones (en caso de 

utilizar frenos regenerativos).  

 Mayor suavidad y facilidad de uso.  

 Mejor funcionamiento en recorridos cortos.  

 Consumo de combustible muy inferior al de uno 

convencional. 

 Reducción considerable de impactos ambientales. 

Oportunidades: 
 Hay mayor interés de las industrias por el medio ambiente en 

relación a años anteriores 

 Los vehículos ahorradores son más atractivos debido al 

precio elevado de los combustibles. 

 El gobierno ecuatoriano incentiva la comercialización de los 

vehículos híbridos a través de la exoneración del pago de 

impuestos. 

 Los medios masivos de comunicación brindan mayor 

información positiva y relevante de los vehículos híbridos. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ruido
http://es.wikipedia.org/wiki/Freno_regenerativo
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 Tendencia del Mercado para la utilización de un producto 

que no contamina el medio ambiente. 

 Mejoramiento en procesos tecnológicos. 

 

Debilidades: 
 Mayor peso que un coche convencional (hay que sumar el 

motor eléctrico y, sobre todo, las baterías), y por ello un 

incremento en la energía necesaria para desplazarlo.  

 Más complejidad, lo que dificulta las revisiones y 

reparaciones del mismo.  

 Por el momento, también el precio, que es más elevado que 

el de un vehículo convencional de similares prestaciones. 

 Altos gastos en Publicidad para ser reconocidos en el 

mercado local. 

Amenazas: 
 Las innovaciones tecnológicas poseen un precio elevado, lo 

que hace que este tipo de vehículos sean más caros que los 

convencionales. 

 Percepción por parte de la sociedad de que los niveles de 

contaminación en el país no son alarmantes. 

 Crisis económica mundial afecta la comercialización de 

vehículos importados. 

 Limitado potencial de consumidores en cuanto a nivel 

socioeconómico. 
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 Productos similares a precios más bajos 

 Guerra de Precios 

 Fuerte competencia en el mercado. 

Antecedentes 
 

A lo largo de este tiempo muchos estudios económicos, nos ha 

demostrado que las principales fuentes económicas del mundo, 

son extraídas a través de la balanza de pagos siendo sus 

principales fuentes las exportaciones e importaciones. Pero de la 

misma manera con el pasar de los años, se han ido modificando las 

cosas y haciendo que los tributos ingresen también como gran 

fuente económica en el país. 

Nuestro trabajo se trata y abarca principalmente de cómo ha 

evolucionado el Ecuador a través de las importaciones. Puesto que 

ellas se ven directamente las recaudaciones más importantes de 

tributos que benefician al país.  

Evolución de las importaciones en el Ecuador 
 

Año 

Total 
Importaciones 
(Millones de $) 

2000 $4.938 
2001 $6.616 
2002 $7.759 
2003 $7.992 
2004 $9.651 
2005 $11.821 
2006 $13.748 
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2007 $15.668 
2008 $20.643 

 

De acuerdo a las estadísticas tomada desde el BCE (Banco Central 

del Ecuador), nos podemos dar cuenta que las importaciones han 

venido en un aumento constante a pesar de los diferentes cambios 

que se han estado realizando a través de los años, principalmente 

el cambio porcentual de los aranceles. 

 

Hemos tomado en cuenta los datos del análisis desde el periodo 

del 2000, al presente año.  De acuerdo a los investigados podemos 

dar a conocer que en el año 2000 nuestras importaciones 

alcanzaron un nivel  de $4938, el 2001 con $6616, para el 2002 

obtuvimos $7759, así mismo para el año 2003 las importaciones 

fueron de $7992, para el 2004 un nivel de importaciones de $9651, 

para el 2005 la importaciones llegaron a $11821, al 2006 de  $13748, 

para el año 2007 fueron de $15668, y para finalizar para el 2008 

obtuvimos importaciones alrededor de $20643. 
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Como podemos darnos cuentas las importaciones han sido en un 

incremento lo podemos ver más significativamente el cuadro 

mostrado a continuación: 

 

 

Luego de conocer un poco de la historia de la importaciones que 

ha tenido nuestro país. Para comenzar con la valoración de nuestro 

trabajo y hacia dónde va dirigido detallaremos términos 

importantes. Para el conocimiento de los lectores. 
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Primero que todo debemos saber cuales son los pasos a seguir para 

la importación de cualquier bien: 

PROCEDIMIENTOS PARA IMPORTAR    

Para iniciar una importación a consumo se debe determinar si la 

mercadería es o no de prohibida importación, las mismas que se 

encuentran establecidas en la Resol. No. 183 el COMEXI publicado 

en el R.O. 57 de abril 2003, determinar la subpartida de la 

mercancía, porque dependiendo de su naturaleza, deberá cumplir 

con el requisito correspondiente (licencias de importación). 

 

Si el valor FOB detallado en factura de la mercancía es igual o 

mayor a USD 2.000,00, requiere visto bueno de los Bancos 

corresponsales en el Ecuador, previo al embarque, así como 

también el importador debe solicitar y realizar la inspección en 

origen a través de unas de las empresas verificadoras autorizadas 

por la Aduana (I.T.S., Bureau Veritas, Cotecna, S.G.S., BALTIC 

Control). Los documentos de acompañamiento para la 

presentación de la Declaración Única Aduanera:  
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• Original o copia negociable del conocimiento de embarque, 

B/L si es transporte marítimo, Guía Aérea si es aéreo y Carta 

de Porte si es terrestre.  

• Factura Comercial.   

• Póliza de seguro  

• Certificado de inspección en origen o procedencia (de ser el 

caso)  

• Certificado de origen (de ser el caso) que sirve para 

acogerse a una desgravación arancelaria dependiendo del 

país de origen y el convenio al que se acoge.  

• Visto bueno del BCE o de sus bancos corresponsales, previo 

al embarque de las mercancías en las importaciones a 

consumo.  

• En caso de que la naturaleza de la carga lo exija se 

necesitarán Licencias de Importación que son otorgadas por 

el Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, CONSEP, MICIP, etc.  

 

Una vez presentada la documentación arriba detallada, y 

previa transmisión electrónica de la misma en el SICE, se ingresa 

físicamente los documentos por el Distrito de llegada de la 

mercancía para el trámite de nacionalización de las 
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mercancías, las  declaraciones aduaneras declaradas a 

consumo, aceptadas por la CAE , se procede al aforo aleatorio, 

donde se verifica la declaración hecha por el sujeto pasivo, 

realizado  se procede a dar aceptar la autoliquidación enviada 

a través del SICE, para luego pagar los valores de bodegaje en 

cualquiera de los almacenes temporales y el retiro de la carga 

sea suelta o por contenedor.    

PARA VIAJEROS 

En Ecuador, están exentos del pago de tributos al Comercio Exterior 

los Efectos personales de viajeros, excepto de tasas por servicio 

aduanero.  

Todo viajero deberá llenar obligatoriamente el (DAP) Declaración 

Aduanera de Pasajero, en el cual indicará sus datos personales y 

detalle de sus efectos personales,  y de ser el caso, mercancías que 

esté sujeta al pago de tributos.  

Cuando se presente el caso de mercancías que no son 

consideradas efectos personales, estas deberán estar detalladas 

en la DAP , y serán sujetas a aforo físico para calcular los 

respectivos tributos a pagar a través de la Declaración Aduanera 

Simplificada DAS. Los efectos personales del viajero que haya 

considerado la aduana como mercancías con fines comerciales y 

cuyo valor CIF supero los USD $ 4,000.00 deberá cumplir con todas 
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las formalidades que la Ley Orgánica de Aduanas y su reglamento 

general establecen; en caso de incumplir estas disposiciones se 

procederá con las correspondientes sanciones conforme lo 

establece la Ley Orgánica de Aduanas  

Se consideran Efectos Personales de los pasajeros, siempre que 

sean para su uso personal y que por su cantidad o valor no puedan 

ser comerciales, los siguientes artículos (sean nuevos o usados):  

         Prendas de vestir  

         Artículos de tocador  

• Joyas, bisutería y adornos personales  

• Libros, revistas, material fotográfico y documentos impresos o 

manuscritos.  

• Alimentos y utensilios para niños  

• Bienes de uso profesional, herramientas y equipos necesarios 

para el desempeño de funciones o actividades.  

• Vestuarios de artistas, compañías de teatro, circos o similares.  

• Medicamentos o sustancias sicotrópicas, con su debida 

receta médica.  

• Sillas de ruedas, muletas, aparatos ortopédicos y similares, 

que sean utilizados por personas con discapacidad y cuya 

necesidad se acredite.  
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• Equipo de acampar  

• Maletas, bolsos u otros que sirvan para transportar su 

equipaje  

• Discos fonográficos, cintas magnetofónicas, CD’s, cassettes, 

video cassette, DVD, disco láser, etc., en su total todos estos 

artículos deberán sumar hasta 30 unidades.  

• Un animal doméstico vivo como mascota, sin perjuicio de las 

reglamentaciones sanitarias correspondientes.  

• Máximo dos instrucciones musicales, que puedan ser 

transportados normal y comúnmente por una persona.  

• Máximo dos artículos deportivos, que puedan ser 

transportados normal y comúnmente por una persona  

• Máximo 5 juguetes, videojuegos o sus accesorios, que 

puedan ser transportados normal y comúnmente por una 

persona  

• Máximo 250 g de tabaco, 20 cajetillas de cigarrillos o 50 

cigarros y 2 litros de licor para viajeros mayores a 18 años. En 

caso de que el viajero presente la declaración aduanero 

como jefe de familia, se permitirá el doble de la cantidad 

antes mencionada.  

• Máximo 10 rollos de película fotográfica o 10 cintas de 

videograbadora.  
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El viajero mayor de edad o jefe de familia,  podrá ingresar como 

efectos personales de viajero hasta una unidad de artículos 

portátiles ya sean nuevos o usados tales como:  

• Cámara fotográfica  

• Filmadora  

• Teléfono móvil  

• Agenda electrónica  

• Reproductor de imagen/video o sonido portátiles  

• Televisor portátil, considerando como tal hasta 14 pulgadas  

• Computadora personal y sus accesorios  

• Prismáticos  

• Aparato de proyección  

• Calculadora Electrónica  

En breves rasgos hemos dado a notar que tipo de importaciones se 

pueden hacer y bajo que deben estar sustentado, como antes 

mencionado lo que las declaraciones a la aduana. Así mismo 

mencionaremos como la aduana clasifica las importaciones por 

varios regímenes en los cuales tenemos: 
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Tabla #1: Regímenes 
# de 
Régimen Concepto de Regímenes 

Régimen 10 

Importación a consumo 
  
  

Régimen 12 
Importación bajo reposición 
en franquicia arancelaria 

Régimen 20 

Admisión temporal con 
reexportación en el mismo 
estado) 

Régimen 21 
Admisión temporal para 
perfeccionamiento activo) 

Régimen 24 

Ferias Internacionales 
  
  

Régimen 50 

Exportación Temporal con 
reimportación en el mismo 
estado 

Régimen 51 
Exportación Temporal para 
perfeccionamiento pasivo 

Régimen 70 

(Depósito Comercial 
Público 
  

Régimen 71 

Depósito Comercial 
Privado) 
  

Régimen 72 

Depósito Industrial) 
  
  

Régimen 73 

(Almacén  Libre In Bond O 
Duty Free) 
  

Régimen 74 

(Maquila 
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Nuestro proyecto a presentar para que los lectores conozcan 

acerca del tramite que se realiza para cualquier tipo de 

importación y los mas comunes son conocidos como “Importación 

a consumo”. Como lo pueden observar en la tabla 1, procede al 

régimen 10 

La mayoría se preguntara que es una  importación a consumo, 

pues bien. Una importación a consumo es la nacionalización y 

puestas a libre disposición para uso o consumo definitivo de 

mercancías extranjeras ingresadas al país. Las personas que 

pueden realizar este tipo de importación a consumo son 

importadores casuales o frecuentes los mismos que deben cumplir 

con todos los requisitos legales vigentes; si es un importador 

frecuente debe registrarse como tal ante el Banco Central del 

Ecuador. 

Para la realización de la importación debemos tomar en cuenta los 
siguientes aspectos: 

 

Si el valor de la mercancía importada a consumo es de US$ 2.000 o 

más, el importador tendrá que solicitar y realizar la inspección en 

origen, a través de una las empresas Verificadoras Internacionales 

(S.G.S., Cotecna, Bureau Veritas, I.T.S.,Baltic Control) autorizadas por 

la aduana.  
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- Si el valor FOB de la mercadería excede los US$ 4.000, requiere el 

visto bueno de los Bancos Corresponsales en ele Ecuador, 

autorizados por la aduana, previo al embarque. 

- El importador, previo al embarque de las mercancías, tendrá que 

conocer si las mismas son de prohibidas o permitida importación. 

Las mismas se encuentran establecidas en la Resolución No. 020 del 

COMEXI, publicado en el registro Oficial No.228 del 7 de Julio de 

1999 y su correlación mediante Resolución No. 145 del COMEXI 

publicada en el Registro Oficial No. 647 de Agosto 23 del 2002. 

- En caso de ser permitida la importación, tiene que considerarse 

qué clase de mercancía va a importar, porque dependiendo de su 

naturaleza, deberá cumplir el requisito de autorización previa o 

Registro Sanitario del Ministerio de Salud Publica. En todo caso, 

conviene consultar el Arancel Nacional de Importaciones vigente, 

para establecer si la mercancía necesita autorización previa al 

embarque (del Ministerio de Salud Pública, de Agricultura o de 

Gobierno, entre otros). 

- Es obligatorio la intervención del Agente de Aduanas en los 

siguientes casos: 

a) Para importaciones y exportaciones efectuadas por entidades 

del sector público. 
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b) En los despachos de las importaciones y exportaciones de las 

mercancías cuyo valor sobrepase los dos mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 2.000). 

 

El objetivo fundamental de enseñar esta documentación del 

trabajo, es para que se conozca en forma directa que tipo de 

datos se necesita para la declaración aduanera y bajo que 

regímenes se ve aplicado nuestro ejemplo. 

1.- presentaremos los esquemas que se llenan previamente para 

ingresar a la aduana. El programa que utiliza el despacho de 

aduana “Saximan S.A” el sistema e-comix el que es un programa 

que ha establecido la aduana. 
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Luego de llenar cada uno de estos formatos y/o formularios, se 

procede a realizar la impresión de la misma, y así con toda la 

documentación que se ha mencionado anteriormente. a 

continuación demostraremos la datos con la respectiva 

documentación para el ingreso al trámite que se realiza en una 

importación a consumo.
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Tramite realizado de un vehículo con tecnología 
no hibrida 

 

Declaración Obligatoria que se presenta a la aduna: 
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Documentación que se anexa a la declaración aduanera: 
B/L: Nos registra o muestra todo el detalle de la navegación de las 

importaciones.
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Factura: Este documento es proporcionado por la o las personas 

que han importado. 

 

 

 

 

 



 38 

SEGURO DEL VEHÍCULO: Esta incorporado el valor del Vehículo  junto 

al flete. Este documento es entregado por el mismo importador. 
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INEN FÍSICO: Se lo conoce con una herramienta de Norma de 

Control 
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INEN ELECTRÓNICO: Es emitido por el Inen, luego de la aprobación 

del INEN Físico 
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Tramite realizado de un vehículo con tecnología  
hibrida 

 

Declaración Obligatoria que se presenta a la aduna: 
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Documentación que se anexa a la declaración aduanera: 
B/L: Nos registra o muestra todo el detalle de la navegación de las 

importaciones 
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FACTURA 
 

 

 



 50 

 

INEN FISICO 
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INEN ELECTRONICO 
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Análisis del mercado acerca de la evoluciones de 
importación 

 

Con motivo de una mejor eficiencia de mercado, por la 

comercialización de vehículos híbridos el gobierno nacional hizo 

una  resolución a finales del 2008, en el cual exonero a los vehículos 

híbridos del pago de impuestos. Porque de acuerdo a estadísticas  

se han comercializado en el mercado ecuatoriano unos 30 

automóviles híbridos, siendo la marca japonesa Toyota la primera 

en introducir su tecnología híbrida.  

  

Toyota entregó al MEER un Highlander híbrido, que fue adquirido 

para uso oficial de esa cartera. Hasta el momento el uso del Toyota 

Highlander ha reducido el consumo de alrededor de 100 galones 

de gasolina al mes, como mínimo, en comparación modelo que 

utilizaban anteriormente y en base a este indicador, se calcula que 

el MEER llegaría a ahorrar cerca de 25.000 dólares por consumo de 

combustible por auto, durante los próximos cinco años.  

  

Los Ministerios de Finanzas, Ambiente, Industrias y Competitividad, 

entre otras entidades como la Corporación Aduanera Ecuatoriana, 
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el Consejo Nacional de Electricidad y Subsecretaría Anticorrupción, 

se han anexado al nuevo esquema de utilizar autos híbridos.  

  

Actualmente, el MEER trabaja junto con las entidades del ramo 

para introducir este tipo de vehículos en el segmento de taxis y 

otros de transporte público, que son los de mayor consumo en el 

mercado ecuatoriano. Otros como Honda, Hyundai y KIA han 

ratificado su interés de fabricar e importar modelos con tecnología 

híbrida 
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Análisis Económico 

 

Nuestro país se conoce y muchos economista han llegado a la 

conclusión de ver refleja un análisis económico en base las 

principales fuentes económica como son las importación y 

exportaciones que se Realia de diferente índole. 

 

Es verdad que existe una gran deficiencia económica, pero cabe 

recalcar que así mismo es importante pensar en grande para 

realizar cosas extraordinarias para el país. Por lo que un análisis 

económico no solo es necesario referirnos a un crecimiento 

monetaria, por lo que el ejercicio que nosotros presentamos que es 

una importación de consumo de vehículos damos a notar y a que 

conozcan como evoluciona el país mediante una ayuda 

económica ambiental. Lo cual nuestro enfoque económico se 

basa principalmente en análisis económico- ambiental 
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Análisis económico-ambiental comparativo entre 
vehículo híbrido y convencional 

 

Un vehículo eléctrico híbrido es un vehículo de propulsión 

alternativa movido por energía eléctrica proveniente de baterías y, 

alternativamente, de un motor de combustión interna que mueve 

un generador. Normalmente, el motor también puede impulsar las 

ruedas en forma directa. 

 

En el diseño de un automóvil híbrido, el motor térmico es la fuente 

de energía que se utiliza como última opción, y se dispone un 

sistema electrónico para determinar qué motor usar y cuándo 

hacerlo. 

 

En el caso de híbridos gasolina-eléctricos, cuando el motor de 

combustión interna funciona, lo hace con su máxima eficiencia. Si 

se genera más energía de la necesaria, el motor eléctrico se usa 

como generador y carga las baterías del sistema. En otras 

situaciones, funciona sólo el motor eléctrico, alimentándose de la 

energía guardada en la batería. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Propulsi%C3%B3n_alternativa
http://es.wikipedia.org/wiki/Propulsi%C3%B3n_alternativa
http://es.wikipedia.org/wiki/Energ%C3%ADa_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Bater%C3%ADa_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Motor_de_combusti%C3%B3n_interna
http://es.wikipedia.org/wiki/Generador
http://es.wikipedia.org/wiki/Autom%C3%B3vil
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En algunos es posible recuperar la energía cinética al frenar, que 

suele disiparse en forma de calor en los frenos, convirtiéndola en 

energía eléctrica. Este tipo de frenos se suele llamar "regenerativos". 

 

La combinación de un motor de combustión operando siempre a 

su máxima eficiencia, y la recuperación de energía del frenado (útil 

especialmente en la ciudad), hace que estos vehículos alcancen 

mejores rendimientos que los vehículos convencionales. 

 

Todos los coches eléctricos utilizan baterías cargadas por una 

fuente externa, lo que les ocasiona problemas de autonomía de 

funcionamiento sin recargarlas. Esta queja habitual se evita con los 

coches híbridos. 

 

 

 

Un vehículo necesita realizar trabajo para desplazarse; para ello 

debe adquirir energía de alguna fuente y transformarla, con algún 

tipo de motor (térmico convencional, eléctrico, etc.), en energía 

http://es.wikipedia.org/wiki/Energ%C3%ADa_cin%C3%A9tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EXPO_2005_of_Three_IMTS(s)_organization.jpg
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EXPO_2005_of_Three_IMTS(s)_organization.jpg�
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cinética para que las ruedas giren y se produzca el 

desplazamiento. 

 

Un vehículo clásico toma energía que se encuentra almacenada 

en un combustible fósil (p.e. gasolina) y que es liberada mediante 

la combustión en el interior de un motor térmico convencional. El 

par de salida de ese motor térmico se trasmite a las ruedas. 

 

El motor eléctrico, combinado con el motor de gasolina, es una 

alternativa al empleo de vehículos únicamente propulsados por 

energía fósil procedente de fuentes no renovables. 

Tradicionalmente, los motores que han propulsado a los 

automóviles han sido sobredimensionados con respecto a lo 

estrictamente necesario para un uso habitual. La nota dominante 

ha sido, y es aún, equipar con motores capaces de dar una 

potencia bastante grande, pero que sólo es requerida durante un 

mínimo tiempo en la vida útil de un vehículo. 

 

Los automóviles normalmente tienen motores de combustión 

interna que rondan entre los 60 y 180 caballos de potencia 

máxima. Esta potencia se requiere en situaciones particulares, tales 

como aceleraciones a fondo, subida de grandes pendientes con 

gran carga del vehículo y a gran velocidad. El hecho de que la 

http://es.wikipedia.org/wiki/Combustible
http://es.wikipedia.org/wiki/Gasolina
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mayoría del tiempo dicha potencia no sea requerida supone un 

despilfarro de energía, puesto que sobredimensionar el motor para 

posteriormente emplearlo a un porcentaje muy pequeño de su 

capacidad sitúa el punto de funcionamiento en un lugar donde el 

rendimiento es bastante malo. Un vehículo medio convencional, si 

se emplea mayoritariamente en ciudad o en recorridos largos y 

estacionarios a velocidad moderada, ni siquiera necesitará 

desarrollar 20 caballos. 

 

El hecho de desarrollar una potencia muy inferior a la que el motor 

puede dar supone un despilfarro por dos motivos: por una parte se 

incurre en gastos de fabricación del motor superiores a lo que 

requeriría realmente, y por otra, el rendimiento de un motor que 

pueda dar 100 caballos cuando da sólo 20 es muy inferior al de 

otro motor de menor potencia máxima funcionando a plena 

potencia y dando esos mismos 20 caballos. Este segundo factor es 

el principal responsable de que el consumo urbano de un mismo 

vehículo equipado con un motor de gran potencia consuma, en 

recorridos urbanos, muchísimo más que uno del mismo peso 

equipado con un motor más pequeño. En conclusión, el motor ha 

de ser el idóneo para el uso al que se destina. 
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Dado que el mayor consumo de los vehículos se da en ciudad, los 

motores híbridos constituyen un ahorro energético notable; 

mientras que un motor térmico necesita incrementar sus 

revoluciones para aumentar su par, el motor eléctrico en cambio 

tiene un par (fuerza del motor) constante, es decir produce la 

misma aceleración al comenzar la marcha que con el vehículo en 

movimiento. 

 

Otro factor que penaliza el rendimiento brutalmente en recorridos 

urbanos es la forma de detener el vehículo. Esta detención se 

realiza mediante un proceso tan ineficiente cómo es disipar y 

destruir la energía en forma de movimiento, energía cinética, que 

lleva el vehículo para transformarla en calor liberado inútilmente al 

ambiente. 

 

Sin embargo, tampoco parece razonable limitar la potencia 

máxima de un motor en demasía en pro de conseguir excelentes 

consumos, puesto que en ciertas ocasiones es estrictamente 

necesario disponer de potencia para determinados esfuerzos tan 

puntuales como inevitables, tales como adelantamientos y 

aceleraciones en pendiente. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Energ%C3%ADa_cin%C3%A9tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Calor
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He aquí donde el sistema híbrido toma su mayor interés. Por una 

parte combina un pequeño motor térmico, suficiente para el uso 

en la inmensa mayoría de las ocasiones, de buen rendimiento y por 

tanto bajo consumo y emisiones contaminantes, con un sistema 

eléctrico capaz de realizar dos funciones vitales: 

Por una parte desarrolla el suplemento extra de potencia necesario 

en contadas, pero inevitables, situaciones como las anteriormente 

citadas. Por otra, no supone en absoluto ningún consumo extra de 

combustible. Al contrario, supone un ahorro, puesto que la energía 

eléctrica es obtenida a base de cargar las baterías en frenadas o 

retenciones del vehículo al descender pendientes, momentos en 

los que la energía cinética del vehículo se destruiría (transformaría 

en calor irrecuperable para ser más exactos) con frenos 

tradicionales. Además, no sólo aporta potencia extra en momentos 

de gran demanda de ésta, sino que posibilita emplear solo la 

propulsión eléctrica en arrancadas tras detenciones prolongadas 

(semáforos por ejemplo) o aparcamientos y mantener el motor 

térmico parado en éstas situaciones en las que no es empleado, o 

se requiere de él una potencia mínima, sin comprometer la 

capacidad para retomar la marcha instantáneamente. Esto es 

posible porque tiene la capacidad de arrancar en pocas décimas 

de segundo el motor térmico en caso de necesidad. 
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Además de la altísima eficiencia, la posibilidad de emplear los 

motores eléctricos, exclusivamente, durante un tiempo permite 

evitar la producción de humos en situaciones molestas, como por 

ejemplo en garajes. 

 

En conclusión, desde el punto de vista de la eficiencia energética, 

el vehículo híbrido representa un hito nunca antes alcanzado. 

 

El principal problema al que se enfrenta la industria del automóvil 

para fabricar vehículos eficientes son las propias exigencias del 

consumidor. Debido al bajísimo precio (en relación a otras fuentes 

de energía) de los combustibles fósiles, gracias a que el petróleo es 

una fuente que la humanidad ha encontrado fácilmente 

disponible, no contribuye a concienciar a la población para un 

ahorro energético. 

 

Sin embargo, no todo son ventajas actualmente. Los costes 

actuales de producción de baterías, el peso de las mismas y la 

escasa capacidad de almacenamiento limitan aún su empleo 

generalizado. 

 

El gran problema actual con el que se encuentra el motor eléctrico 

para sustituir al térmico en el vehículo es la capacidad de 
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acumulación de energía eléctrica, que es muy baja en 

comparación con la capacidad de acumulación de energía en 

forma de combustible. Aproximadamente, 1 kg de baterías puede 

almacenar la energía equivalente de 18 gramos de combustible, si 

bien este cálculo no tiene en cuenta el escaso aprovechamiento 

energético de esa energía en un motor de combustión, en 

comparación con un motor eléctrico. Aun así esto supone una 

barrera tecnológica importante para un motor eléctrico. 

 

Los motores eléctricos han demostrado capacidades de sobra 

para impulsar otros tipos de máquinas, como trenes y robots de 

fábricas, puesto que pueden conectarse sin problemas a líneas de 

corriente de alta potencia. Sin embargo, las capacidades de 

almacenamiento energético en un vehículo móvil obligan a los 

diseñadores a usar una complicada cadena energética 

multidisciplinar, e híbrida, para sustituir a una sencilla y barata 

cadena energética clásica depósito-motor-ruedas. La electricidad, 

como moneda de cambio energética, facilita el uso de 

tecnologías muy diversas, ya que el motor eléctrico consume 

electricidad, independientemente de la fuente empleada para 

generarla. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tren
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Si bien el sobreprecio de un vehículo híbrido es amortizable durante 

la vida de un automóvil, el consumidor raramente opta por realizar 

una fuerte inversión inicial en un vehículo de éste tipo. En cambio, 

en un futuro a medio plazo, en el que el precio del petróleo se 

dispare por su escasez y la única forma de suplir esta carencia sea 

aumentar la eficiencia y emplear biocombustibles (de mayor coste 

de producción que el petróleo en la actualidad) el vehículo híbrido 

seguramente pase de considerarse un lujo solo para ecologistas 

convencidos y pudientes, a la única forma viable de transporte por 

carretera. Gracias al empleo de tecnología híbrida se consiguen 

reducciones de consumo de hasta el 80% en ciudad y 40% en 

carretera, en comparación entre vehículos híbridos y 

convencionales de similares prestaciones. Las emisiones 

contaminantes tendrán un comportamiento paralelo. 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Biocombustible
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Toyota_Prius_rear_20071025.jpg
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Toyota_Prius_rear_20071025.jpg
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Honda_Civic_Hybrid_with_logo_DC_5020_03_2009.jpg
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Toyota_Prius_rear_20071025.jpg�
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:2010_Ford_Fusion_Hybrid.jpg�
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Honda_Civic_Hybrid_with_logo_DC_5020_03_2009.jpg�
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Por otra parte, el gobierno ecuatoriano incentiva la 

comercialización de los autos híbridos. A través del Ministerio de 

Electricidad y Energía Renovable (MEER) indicó que los vehículos 

con tecnología híbrida de cualquier marca que ingrese a ese 

mercado quedan exentos de pagar el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA), el Impuesto de Consumos Especiales (ICE) y los aranceles 

correspondientes, que en total alcanzan un 35% del valor del 

vehículo. 

 

Desde que se publicó la resolución a finales del 2008, se han 

comercializado en el mercado ecuatoriano unos 30 automóviles 

híbridos, siendo la marca japonesa Toyota la primera en introducir 

su tecnología híbrida.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:DCA_09_2009_Altima_Hybrid_7573.JPG
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:DCA_09_2009_Altima_Hybrid_7573.JPG
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Camry_Hybrid_with_HSD_badge_DCA_07_2009_6414.jpg
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:DCA_09_2009_Altima_Hybrid_7573.JPG�
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Ford_Escape_Hybrid_with_logo_5206_DC_03_2009.jpg�
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Camry_Hybrid_with_HSD_badge_DCA_07_2009_6414.jpg�
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Por ejemplo, el uso del Toyota Highlander ha reducido el consumo 

de alrededor de 100 galones de gasolina al mes, como mínimo, en 

comparación al modelo convencional, y en base a este indicador, 

se calcula que el MEER llegaría a ahorrar cerca de 25.000 dólares 

por consumo de combustible por auto, durante los próximos cinco 

años. 

 

Actualmente, el MEER trabaja junto con los Ministerios de Finanzas, 

Ambiente, Industrias y Competitividad, CAE y el Consejo Nacional 

de Electricidad para introducir este tipo de vehículos en el 

segmento de taxis y otros de transporte público, que son los de 

mayor consumo en el mercado ecuatoriano. 
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Análisis tributario 
 

Considerando lo estipulado en la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno, y de acuerdo a nuestro ejercicio practico 

establecido por el despacho aduanero SAXIMAN, esta empresa 

como intermediarios entre los diferente agente de importación. 

Este despacho aduanero  esta considerado como un 

contribuyente normal, por lo que esta obligado a cumplir con las 

siguientes obligaciones tributarias:  

 

• Impuesto a la Renta  

 

• Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta  

 

• Retenciones en la fuente de IVA  

 

• IVA.  

 

Impuesto a la Renta: se lo realiza anualmente mediante el 

formulario 101, y consiste en determinar la utilidad anual de la 

empresa, totalizando todos los ingresos percibidos en un 

determinado ejercicio fiscal y restarle todos los gastos deducibles 
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permitidos por la ley y así obtener la utilidad final, la cual sería 

nuestra base imponible sobre la que se calculará la tarifa del 25% y 

así obtener el impuesto a la renta a pagar.  

 

Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta: El despacho 

aduanero Saximan en su calidad de contribuyente normal está 

considerado como agente de retención ante la ley, y tendrá que 

declarar estos valores mensualmente en el formulario 103.  

 

Retención en la Fuente de IVA: La declaración es mensual por 

medio del formulario 104, y a diferencia de las retenciones en la 

fuente del impuesto a la renta, aquí solo se retendrá al IVA que se 

pague por compras a personas naturales que no llevan 

contabilidad utilizando las tarifas respectivas dependiendo el tipo 

de servicio.  

 

IVA: Consiste en pagar al estado el impuesto al valor agregado 

que se genere en las ventas, su declaración al igual que la anterior 

obligación tributaria es mensual por medio del formulario 104; para 

su cálculo se debe totalizar el IVA cobrado (ventas) y restarle el IVA 

pagado (compras), y así se obtiene el IVA a pagar siempre y 

cuando lo cobrado sea mayor que lo pagado, o en su defecto se 

obtiene un Crédito Tributario a favor, si sucede lo contrario. 
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La información antes mencionada es el trámite normal que se 

realiza, en cualquier entidad que tiene una actividad económica.  

Daremos a conocer en muy breves rasgos la cantidad de tributos 

que se han obtenido a lo largo de las importaciones y 

exportaciones y que han servido como ingreso fundamental en la 

balanza de comercial y/o de pagos. 

De acuerdo a los datos estadísticos lo valores recolectados por la 

aduana son: 

• Ad. Valorem 

• Antidumping 

• IVA 

• ICE 

• Salvaguardia 

• Otros 
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Para continuar detallaremos año a año las procedencia de valores 

recaudado, como los mencionamos anteriormente. Cabe destacar 

que los datos que estamos analizando son a partir del año 2000. 

Cuadro estadístico del 2000 
 

CONCEPTOS TOTAL 
AD.VALOREM 210.113,72 
ANTIDUMPING 10,34 

IVA 380.717,30 
ICE 10.264,49 

SALVAGUARDA 111.538,79 
OTROS 31.654,22 
TOTAL 

GENERAL 744.298,85 
 

Como notamos en el cuadro estadístico del año 2000 observamos 

que se obtuvo gran cantidad de recaudaciones el que  abarco 

alrededor de 744298.85. en el cual  los primordiales rubros que 

obtuvieron mayor recaudación fueron el IVA y el  Ad. Valorem. El 

IVA alcanzo un valor de 380717.30 y el ad. Valorem 210113.72. 

A continuación en el siguiente grafico podemos observar como en 

el año 2000 ha ido evolucionando cada uno de los tributos en una 

forma mensual.  
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Cuadro estadístico del 2001 
 

CONCEPTOS TOTAL 
AD.VALOREM 376,558.36 
ANTIDUMPING 10.84 
IVA 612,221.13 
ICE 32,901.05 
SALVAGUARDA 12,065.68 
OTROS 40,335.18 
TOTAL 
GENERAL 1,074,092.24 

 

Como notamos en el cuadro estadístico del año 2001 observamos 

que se obtuvo gran cantidad de recaudaciones el que  abarco 

alrededor de 1074092.24 en el cual  los primordiales rubros que 

obtuvieron mayor recaudación fueron el IVA y el  Ad. Valorem. El 

IVA alcanzo un valor de 612221.13 y el Ad. Valorem 376558.36. 

A continuación en el siguiente grafico podemos observar como en 

el año 2001 ha ido evolucionando cada uno de los tributos en una 

forma mensual. 
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Cuadro estadístico del 2002 

CONCEPTOS TOTAL 
AD.VALOREM 454,003.60 
ANTIDUMPING 44.99 
IVA 714,856.56 
ICE 44,154.97 
SALVAGUARDA 609.46 
OTROS 38,999.09 
TOTAL 
GENERAL 1,252,668.68 

 

Como notamos en el cuadro estadístico del año 2002 observamos 

que se obtuvo gran cantidad de recaudaciones el que  abarco 

alrededor de 1252668.68 en el cual  los primordiales rubros que 

obtuvieron mayor recaudación fueron el IVA y el  Ad. Valorem. El 

IVA alcanzo un valor de 714856.56 y el Ad. Valorem 454003.60 

A continuación en el siguiente grafico podemos observar como en 

el año 2002 ha ido evolucionando cada uno de los tributos en una 

forma mensual. 
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Cuadro estadístico del 2003 

 

CONCEPTO TOTAL 
AD.VALOREM 417,632 
IVA 727,360 
ICE 36,433 
SALVAGUARDA 2,416 
OTROS 35,119 
TOTAL 
GENERAL 1,218,962 

 

Como notamos en el cuadro estadístico del año 2003 observamos 

que se obtuvo gran cantidad de recaudaciones el que  abarco 

alrededor de 1218962 en el cual  los primordiales rubros que 

obtuvieron mayor recaudación fueron el IVA y el  Ad. Valorem. El 

IVA alcanzo un valor de 727360 y el Ad. Valorem 417632 

A continuación en el siguiente grafico podemos observar como en 

el año 2003 ha ido evolucionando cada uno de los tributos en una 

forma mensual 
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Cuadro estadístico del 2004 
 

CONCEPTOS TOTAL 
AD.VALOREM 491,598 
IVA 865,654 
ICE 47,624 
SALVAGUARDA 2,195 
OTROS 47,273 
TOTAL 
GENERAL 1,454.344 

 

 

Como notamos en el cuadro estadístico del año 2004 observamos 

que se obtuvo gran cantidad de recaudaciones el que  abarco 

alrededor de 1454344 en el cual  los primordiales rubros que 

obtuvieron mayor recaudación fueron el IVA y el  Ad. Valorem. El 

IVA alcanzo un valor de 865654 y el Ad. Valorem 491598 

A continuación en el siguiente grafico podemos observar como en 

el año 2004 ha ido evolucionando cada uno de los tributos en una 

forma mensual 
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Cuadro estadístico del 2005 
 

CONCEPTOS TOTAL 
AD.VALOREM 452,971 
IVA 775,569 
ICE 42,143 
SALVAGUARDA 187 
OTROS 35,240 
TOTAL 
GENERAL 1,306,110 

 

 

Como notamos en el cuadro estadístico del año 2005 observamos 

que se obtuvo gran cantidad de recaudaciones el que  abarco 

alrededor de 1306110 en el cual  los primordiales rubros que 

obtuvieron mayor recaudación fueron el IVA y el  Ad. Valorem. El 

IVA alcanzo un valor de 775569 y el Ad. Valorem 452971 

A continuación en el siguiente grafico podemos observar como en 

el año 2005 ha ido evolucionando cada uno de los tributos en una 

forma mensual 
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Cuadro estadístico del 2006 

 

CONCEPTO TOTAL 
AD.VALOREM 673136.1 

IVA 1296634.9 
ICE  70651.1 

SALVAGUARDA 28.9 
OTROS  62221.8 
TOTAL 1969799.9 

 

 

Como notamos en el cuadro estadístico del año 2006 observamos 

que se obtuvo gran cantidad de recaudaciones el que  abarco 

alrededor de 1969799.90 en el cual  los primordiales rubros que 

obtuvieron mayor recaudación fueron el IVA y el  Ad. Valorem. El 

IVA alcanzo un valor de 1296634.9 y el Ad. Valorem 673136.1 

A continuación en el siguiente grafico podemos observar como en 

el año 2006 ha ido evolucionando cada uno de los tributos en una 

forma mensual 
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Cuadro estadístico del 2007 
 

CONCEPTO TOTAL 
AD.VALOREM 751,114.25 

IVA 1,487,682.52 
ICE 75,972.96 

FODINFA 67,847.29 
OTROS* 3,934.02 
TOTAL 2,386,551.05 

 

Como notamos en el cuadro estadístico del año 2007 observamos 

que se obtuvo gran cantidad de recaudaciones el que  abarco 

alrededor de 2386551.05 en el cual  los primordiales rubros que 

obtuvieron mayor recaudación fueron el IVA y el  Ad. Valorem. El 

IVA alcanzo un valor de 148768.52 y el Ad. Valorem 751114.25 

A continuación en el siguiente grafico podemos observar como en 

el año 2007 ha ido evolucionando cada uno de los tributos en una 

forma mensual 
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Cuadro estadístico del 2008 
 

CONCEPTO TOTAL 
AD.VALOREM 837,129.60 

IVA 1,707,990.90 
ICE 139,524.23 

FODINFA 91,179.99 
OTROS* 5,199.69 
TOTAL 2,781,024.42 

 

 

Como notamos en el cuadro estadístico del año 2008 observamos 

que se obtuvo gran cantidad de recaudaciones el que  abarco 

alrededor de 2781024.42 en el cual  los primordiales rubros que 

obtuvieron mayor recaudación fueron el IVA y el  Ad. Valorem. El 

IVA alcanzo un valor de 1707990.9 y el Ad. Valorem 837129.6 

A continuación en el siguiente grafico podemos observar como en 

el año 2008 ha ido evolucionando cada uno de los tributos en una 

forma mensual 
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Cuadro estadístico del 2009 
 

CONCEPTO TOTAL 
AD.VALOREM 553,056.50 

IVA 1,059,331.54 
ICE 79,864.72 

FODINFA 60,576.90 
OTROS* 220,136.18 
TOTAL 1,972,965.84 

 

 

Como notamos en el cuadro estadístico del año 2009 observamos 

que se obtuvo gran cantidad de recaudaciones el que  abarco 

alrededor de 1972965.84 en el cual  los primordiales rubros que 

obtuvieron mayor recaudación fueron el IVA y el  Ad. Valorem. El 

IVA alcanzo un valor de 1059331.54 y el Ad. Valorem 553056.50 

A continuación en el siguiente grafico podemos observar como en 

el año 2009 ha ido evolucionando cada uno de los tributos en una 

forma mensual 

 

 

 

 

 



 79 

De acuerdo a nuestro trabajo de investigación en el que se importo 

un vehiculo con características normal y el otro vehiculo con 

sistemas hibrido llegamos a la información que el gobierno 

ecuatoriano incentiva la comercialización de los autos híbridos. 

Motivo por el cual, ayudaría a una mejor evolución del cambio 

ambiental del país. Por lo El gobierno de Ecuador, a través del 

Ministerio de Electricidad y Energía Renovable (MEER) indicó que los 

vehículos con tecnología híbrida de cualquier marca que ingrese a 

ese mercado quedan exentos de pagar el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), el Impuesto de Consumos Especiales (ICE) y los 

aranceles de correspondientes, que en total alcanzan un 35% del 

valor del vehículo.  
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Conclusiones y Recomendaciones 
 

Por medio de este proyecto, hemos logrado conocer y comprender el 

funcionamiento del sector aduanero y el proceso de ejecución de una 

importación desde un despacho aduanero, además de cuáles son las 

normas y las entidades que regulan este sector.  

También ha sido interesante analizar cómo se lleva a cabo todo lo 

concerniente a la parte tributaria para las empresas que trabajan en este 

ámbito. 

Por otra parte son varias las ventajas que se analizaron que posee la 

importación de un auto híbrido sobre un auto convencional, no sólo 

hablando de las características de los autos, sino también en lo que 

respecta a la parte tributaria de estas importaciones, dado que al importar 

un auto híbrido el gobierno nos da una exoneración completa de 

impuestos, sin tener que pagar ningún precio de recargo por impuestos. 

Obviamente además encontramos las otras ventajas, principalmente en el 

aspecto del ahorro, eficiencia y protección medio ambiental. 

Las desventajas son pocas, tal vez la más importante sea el precio que es 

mayor al de un auto convencional, sin embargo el ahorro que se obtiene 

de un auto híbrido sobre uno convencional es muy significativo, por lo que 

justifica un precio más elevado y sumado a la reducción de impactos 

ambientales pues es preferible obtener este tipo de vehículos, y es hacia 

allá donde va orientado este mercado. 

Nuestro mensaje final: recomendamos la importación y adquisición de 

vehículos de tecnología híbrida, razones: hay varias, lo principal: 
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conciencia y responsabilidad social. Si queremos un futuro mejor, con 

mejores expectativas de desarrollo, pues hay que tratar de asegurar 

primero que ese futuro sea una realidad, ¿cómo? Preservando el medio 

ambiente, por eso la importancia en la actualidad de productos y servicios 

a nivel mundial que cumplen con normas de calidad y protección 

ambiental. Si nos unimos todos en una causa, podemos hacer del mundo 

un lugar mejor, sólo es cuestión de solidaridad y esfuerzo. 
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Anexos 
 

LEY ORGANICA DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 

 

IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO DEL IMPUESTO 

ART. 75.- OBJETO DEL IMPUESTO.- establécese el impuesto a los 

consumos especiales ice, el mismo que se aplicará de los bienes y 

servicios de procedencia nacional o importados, detallados en el 

artículo 82 de esta ley. 

ART. 76.- BASE IMPONIBLE.- la base imponible de los productos 

sujetos al ice, de producción nacional o bienes importados, se 

determinará con base en el precio de venta al público sugerido 

por el fabricante o importador, menos el IVA y el ice o con base en 

los precios referenciales que mediante resolución establezca 

anualmente el director general del servicio de rentas internas. A 

esta base imponible se aplicarán las tarifas ad-Valorem que se 

establecen en esta ley. al 31 de diciembre de cada año o cada 

vez que se introduzca una modificación al precio, los fabricantes o 

importadores notificarán al servicio de rentas internas la nueva 
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base imponible y los precios de venta al público sugeridos para los 

productos elaborados o importados por ellos. 

La base imponible obtenida mediante el cálculo del precio de 

venta al público sugerido por los fabricantes o importadores de los 

bienes gravados con ice, no será inferior al resultado de 

incrementar al precio ex-fábrica o ex-aduana, según corresponda, 

un 25% de margen mínimo presuntivo de comercialización.  

Si se comercializan los productos con márgenes superiores al 

mínimo presuntivo antes señalado, se deberá aplicar el margen 

mayor para determinar la base imponible con el ice. La liquidación 

y pago del ice aplicando el margen mínimo presuntivo, cuando de 

hecho se comercialicen los respectivos productos con márgenes 

mayores, se constituirá en un acto de defraudación tributaria. 

 

Se entenderá como precio ex-fábrica al aplicado por las empresas 

productoras de bienes gravados con ice en la primera etapa de 

comercialización de los mismos. Este precio se verá reflejado en las 

facturas de venta de los productores y se entenderán incluidos 

todos los costos de producción, los gastos de venta, 

administrativos, financieros y cualquier otro costo o gasto no 

especificado que constituya parte de los costos y gastos totales, 
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suma a la cual se deberá agregar la utilidad marginada de la 

empresa 

El precio ex-aduana es aquel que se obtiene de la suma de las 

tasas arancelarias, fondos y tasas extraordinarias recaudadas por la 

corporación aduanera ecuatoriana al momento de desaduanizar 

los productos importados, al valor cif de los bienes. 

El precio de venta al público es el que el consumidor final pague 

por la adquisición al detal en el mercado, de cualquiera de los 

bienes gravados con este impuesto. Los precios de venta al público 

serán sugeridos por los fabricantes o importadores de los bienes 

gravados con el impuesto, y de manera obligatoria se deberá 

colocar en las etiquetas. En el caso de los productos que no 

posean etiquetas como vehículos, los precios de venta al público 

sugeridos serán exhibidos en un lugar visible de los sitios de venta 

de dichos productos. 

para las bebidas alcohólicos de elaboración nacional excepto la 

cerveza, la base imponible por unidad de expendio y  únicamente 

para el cálculo del ice, constituirá el “valor unitario referencial”, 

que se determinará multiplicando el valor referencial en dólares de 

los estados unidos de América por litro de alcohol absoluto que 

corresponda a la categoría del producto, establecido mediante 

resolución de carácter general emitida por el director general del 
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servicio de rentas internas, por el volumen real expresado en litros y 

multiplicado por el grado alcohólico expresado en la escala gay 

lussac, que conste en el registro sanitario otorgado al producto, 

dividido para cien. El valor referencial por categoría de producto 

se ajustará anual y acumulativamente en función de la variación 

anual del índice de precios al consumidor urbano (ipcu) para el 

subgrupo de bebidas alcohólicas, a noviembre de cada año, 

elaborado por el instituto nacional de estadística y censos, INEC. 

Los nuevos valores serán publicados por el servicio de rentas 

internas en el mes de diciembre y regirán desde el primero de 

enero del año siguiente. 

 

El ice no incluye el impuesto al valor agregado y será pagado 

respecto de los productos mencionados en el artículo precedente, 

por el fabricante o importador en una sola etapa. 

La base imponible sobre la que se calculará y cobrará el impuesto 

en el caso de servicios gravados, será el valor con el que se 

facture, por los servicios prestados  al usuario final excluyendo los 

valores correspondientes al iva y al ice. 

La base imponible sobre la que se calculará y cobrará el impuesto 

por los servicios de casinos, salas de juego (bingo-mecánicos) y 
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otros juegos de azar, corresponderá al valor de las fichas u otros 

medios utilizados para las apuestas. 

ART. 77.- EXENCIONES.- estarán exentos del impuesto a los 

consumos especiales: el alcohol que se destine a la producción 

farmacéutica; el alcohol que se destine a la producción de 

perfumes y aguas de tocador; el alcohol, los mostos, jarabes, 

esencias o concentrados que se destinen a la producción de 

bebidas alcohólicas; el alcohol, los residuos y subproductos 

resultantes del proceso industrial o artesanal de la rectificación o 

destilación del aguardiente o del alcohol, desnaturalizados no 

aptos para el consumo humano, que como insumos o materia 

prima, se destinen a la producción; los productos destinados a la 

exportación; los vehículos híbridos; y, los vehículos ortopédicos y no 

ortopédicos destinados al traslado de personas con 

discapacidades, conforme a las disposiciones de la ley sobre 

discapacidades. 
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CAPÍTULO II 

HECHO IMPONIBLE Y SUJETOS DEL IMPUESTO 

ART. 78.- HECHO GENERADOR.- el hecho generador en el caso de 

consumos de bienes de producción nacional será la transferencia, 

a título oneroso o gratuito, efectuada por el fabricante y la 

prestación del servicio dentro del período respectivo. En el caso del 

consumo de mercancías importadas, el hecho generador será su 

desaduanización. 

ART. 79.- SUJETO ACTIVO.- el sujeto activo de este impuesto es el 

estado. Lo administrará a través del servicio de rentas internas. 

ART. 80.- SUJETOS PASIVOS.- son sujetos pasivos del ice: 

1. las personas naturales y sociedades, fabricantes de bienes 

gravados con este impuesto;  

2. quienes realicen importaciones de bienes gravados por este 

impuesto; y, 

3. quienes presten servicios gravados. 

ART. 81.- FACTURACIÓN DEL IMPUESTO.- los productores nacionales 

de bienes gravados por el ice, y quienes presten servicios gravados 

tendrán la obligación de hacer constar en las facturas de venta, 

por separado, el valor total de las ventas y el impuesto a los 
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consumos especiales. En el caso de productos importados el ice se 

hará constar en la declaración de importación. 

TARIFAS DEL IMPUESTO 

ART. 82.-  están gravados con el impuesto a los consumos 

especiales los siguientes bienes y servicios: 

GRUPO I TARIFA 

cigarrillos, productos del tabaco y sucedáneos del 

tabaco (abarcan los productos preparados 

totalmente o en parte utilizando como materia prima 

hojas de tabaco y destinados a ser fumados, 

chupados, inhalados, mascados o utilizados como 

rapé) 

150% 

cerveza 30% 

bebidas gaseosas 10% 

alcohol y productos alcohólicos distintos a la cerveza 40% 

perfumes y aguas de tocador 20% 

videojuegos 35% 

armas de fuego, armas deportivas y municiones, 

excepto aquellas adquiridas por la fuerza pública 
300% 

focos incandescentes excepto aquellos utilizados 

como insumos automotrices 
100% 
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En caso de los cigarrillos rubios nacionales o importados de ninguna 

manera podrá pagarse, por concepto de ice, un monto en dólares 

inferior al que pague por este tributo la marca de cigarrillos rubios 

de mayor venta en el mercado nacional. Semestralmente, el 

servicio de rentas internas determinará sobre la base de la 

información presentada por los importadores y productores 

nacionales de cigarrillos, la marca de cigarrillos rubios de mayor 

venta en el mercado nacional y el monto del impuesto que 

corresponda por la misma. Además, se establece un precio mínimo 

que será igual a la marca de cigarrillos rubios de mayor venta en 

mercado nacional. 
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Glosario 
Comexi: Consejo de Comercio Exterior e inversiones 

B/L: Bill of landing (conocimiento de embarque) 

Arancel: es un impuesto o gravamen que se debe pagar por 

concepto de importación o exportación de bienes. 

Energía cinética: energía que surge en el fenómeno del 

movimiento, es el trabajo necesario para acelerar un cuerpo de 

una masa dada desde el reposo hasta la velocidad que posee. 

Motor de combustión interna: tipo de máquina que obtiene energía 

mecánica directamente de la energía química producida por 

un combustible que arde dentro de una cámara de combustión, la 

parte principal de un motor. 

Motor eléctrico: un motor eléctrico es un dispositivo rotativo que 

transforma energía eléctrica en energía mecánica, y viceversa, 

convierte la Energía mecánica en energía eléctrica funcionando 

como generador o dinamo 

Frenos Regenerativos: es un dispositivo que permite reducir la 

velocidad de un vehículo transformando parte de su energía 

cinética en energía eléctrica. Esta energía eléctrica es 

almacenada para un uso futuro. 

Par de salida: fuerza del motor. 

Propulsión: impulsar por medio de una fuerza que imparta el 

movimiento. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Energ%C3%ADa_cin%C3%A9tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Energ%C3%ADa_cin%C3%A9tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Energ%C3%ADa_el%C3%A9ctrica
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